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P o r  circular tic 9 de Enero último rCcor- 
, v  nsLÓ Gobierno político á los Ayuntannen-

'  •' o  -. : C D  u u p lis. Mrs.

572.. 4
100..20 

91..18 
1 iS-.Ba

PU EBLO S.

Chinchilla 
Bonete r .
Corral-rubio 
Hoy a-Gonzalo 

' Aligúemela .
Fuentealamo i 35-.26

T  i ~ "Peñasr' de S. Pedro 4 9 1- 22

8 V  ■ San Pedro ____ ]Z °"JL
g ' u o o -  . r :  , G F o M  2 # o . ^ 6

t i oS c É í , '  atóhdidiíMá ' ju á a  reclamación
T m p l o r ,  de p W h i r ' ^  los AymMrmül_ 

tos que Jaun no lian cumplido con teste deber, 
c|ii¿ s‘ para el ád de este mes rió satisfacen 
dicha suscricion íiié vere en el caso de adop- 

, medidas con precisión gravosas que está 
cit maiió evitar. Albacete 3 dé Marzo de

^ / H = J d s ó  d é C a r ib a y /
I OlJ ", i\ > v '. > x . XV>v, A

tinuac ion  del re p a rtim ien to  de so c o rro s  de
resente tercio, u  ;

PARTIDO d e  c h in c h il l a .
lis. Mrs.

l n , p tonc¡=ñ I T ' j ' t ó i i c o 7 prcsos 
L d e f l í c a i J e  833. . , ,

% » ^ ¿ ^ d X o d T í r .d e  _  7 ^ 9

Total 2274- 18

Se reparten a/¡so rs. con tfí mrs. y resulta

Importan los socorros de 11 presos 1980..
La dotación del A l c a i d e ----------- .... . ,5oo..
Alumbrado¿ ao° ”

Total 2680..
Se rebajan por ob rar  en poder del Ayun

tamiento 8 7 5.. 12

Quedan por r e p a r t i r  1 8 0 4 . .22

Se reparten ig o 5 rs. con 22 mrs. y resu l
ta'-un sobrante de.101 rs. que se ten d rá  p r e 
sente en el siguiente tercio.

Rs. Mrs.

Al mansa 7 63.,2 2
Alpera 263.. 2
Cándete ' • íl1:v' 585..i8
Montealegre ap3..í4

Tatal ipo5..23
! ' :i;ú . .. . . « tu '

PARTIDO DE VESTE.
' : : :a . .... .. %.,% i¡ '• ' '  -
Im portan los socorros de 5 presos
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Dotación del Alcaide 
Id em. del Médico: , .
Idem del Boticario 
Papel sellado para esta cuenta

Se rebajan por sobrantes.en la (

o'igmDií nilairgfA ne8 oh o/lno /fitiqnD ■ 
Q u 9 ^ q p q r^ q p a f ta r

Se reparten 5áá Ts. y 24 mrs. y 
sobrante de 118 rs. 29 mrs. que 
presente en el siguiente tercio.

I w í  te- 1

3G6..22 
106-22 

66-22 
5..3o

Total iZ|45- 28 
cuenta

io 4 i-‘33

J..29

PUEBLOS.

Yeste 
Ay na 
FÍcbe 
Ferez 
Letur 
ÍNerpío 
Socobos 
Mo/inicos

n .

irrf s» ooo aa 
g lm insi ' h

I I

i-i
na

Rs. Mrs

i 55..3i

3a..3i -
50..30

4a..3l
30.. 8

Total 022..24

PARTIDO DE HELLIN.

3ÍJIÍÍ,
9 tSíJOÍl 
-ifivioO

Importan los socorros de los presos ' 234o..
La dotación del Alcaide 366..%%

1 •"L c. - , *; * . I, s i , JíJ li  y«I 1

Total 2706..22 
Se rebajan por haber quedado en faVqí

del fondo en el último tercio i 5 i . . i 4-( Q LÍO'í I o1 i
Quedan por repartir  2555.. 8

Se reparten 2378 rs. con 8 mrs. y resul
la un sobrante de 18 rs. y 8 m r s .q u e  se ten
drán presentes erí el siguiente ' tercio.

** ■  
^e ' a in v itación — Consecuente pues-, con este

hasta el io  del presente mes, la obligación en 
que están Jos AyuhTámieittós Amorosos á p re_

PUEBLOS.

Hellin 
Vgramon 
Albatana 
Lietbr 
Ontur 
Tobarra

lis.
ixl 
u12 3'8:v3&- 

3 i..i6
2.. 2r

cíb'í

entar el repnclnnienlQ; d e l . cupo .te ra tqn ia l 
con sus copias; ep. e| concepto de qué al sigiiien. 
te día ib  serán egecutadas y apremiada- 
aquellas corpqraciqnessqLxe no ¡cumplan con lo 
mandando.»

200..
17 a" 2 
7 8 8 . , a 3

Í5>.

Albacete 2 
Garibay.

de

Tota i aayS.. 8
.

Marzo de í 847°— JoSé de
'ti':  ̂ r ' !

INIENDENGIA. DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA I)E ALBACETE.,

El Sr. Administrador de Contribuciones 
Directas me dice lo siguiente.

«Cuando en la prevención 7.a de la Circu
lar de la Intendencia inserta en el Boletín 
oficial numero i 5a de Diciembre último, se les 
marcó a los pueblos de la provincia, el dia en 
que debían presentar sus Ayuntamientos, el re- 
partim ien to  del cupo territorial al examen y

m sm
i p ;  p e p f : ; ^ S i ’S
Sanchez.=Sres. de los Ayuntamientos que com
prende la ^relación adjunta. -• o-J*

ojy.ri nú-, olúlunu- , . ' "  hl,
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES«lo

RELACION de 'los pueb
que a u n  no h a n  p re se n ta d o  su s  repartiin¿e¿  
to s  d e l cupo te e r r ito r ia l  con la s  ̂ copias,

Casas de Lázaro 
Casas de MolíIfel,
Casas cíe Ves <
Cándete 
Ccnizale
Corral-Rubfo d
Cóii¡ias 
Chiuchi la 
Fei'éz •'
Fuente-Albiíía 
La Gineta 
Golosalvo 
Hciliti

exa m en  y  censura .
•.-".''i,'--?. T'Vi

Abengibre 
Al batana 
Alborea 
Aleará/ 
Aímansa

.Win:

a O ñ‘.t

Ay na 
Ballestero 
tiogarra 
Bonillo 
Car celen 
Casás-Ibañez
Casas de Ju an  Nuñez
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• n /  í ü :yc./á ):\

Povediila  
Pozo-hondo  

• PoZó-íorenle ■ 1 * 
Recueja 
Robledo 
La Roda

Socobos
- , V V V V ) X  Taí’azóha ' -

"i?; • v¿'> TOba ftraf'" vex

O I J p

'

¡ s s m  mJ o r q u é  
Letur 
Lezuza 
Ltotor 
Mhliora

E F  -  x

: ^ ^ r . n o u  "i -  h . „  % . . .  .
i'.! iQtiUiceVd Y.0 de Marico' dé" 1=847,— Enrique 
qíht6Hía’'BeWo.X ooo,f
-691 o o c ,i  el) oaqmoig o b riu ib o o o iq .*,o>5 ,oo£,fs 

.osclp : I OTRA, eylr.fjri o o S ,i «o ?--: 
o»  oup { . niiioov 000 , j\ el) éCrfi oh o i :¡H 
:■■ ■ p ¿ r  'la Dirección CehtraLdé' Estadística de 
1 ríHuéza, Con .fecha 26 de Febrero último se 
me' d icé' ló^sngúiedftL f‘«y f *•** ebó<» -">

i,Observando esta Dirección por las cort- 
nns hechas potf MgiuVás intendencias da ma- 

f U intéligCnciá dádár:ípor Vari os i Alcaldes al 
Aícnlo 17; clél -Reglálbéúto dé la riqueza\e n  | 

f  na l ie  relativa á la reimpresión- de m ode
lé. Y con objeto de Cvitar inútiles reclania- 
T n i i é s  Y ulteriores Cónsul f  a á  q u é ' sol ó ¡Con t i ú  -  

■ t”1 wéú á déiúó'rar él cumplimiento de Servicio 
-fú i urgentes ha creído oportuno d a r  á V. S.

launas instrucciones cótiforrties al espirita del 
a -fnd¿ articulo para que enterado de ellas las 
C!vrnuniciue á quien correspónda^ y résóelva las 
ló lns que sobre éste punto se puedan ofre- 

La impresión solo deberá entenderse de 
v®r m o d e l o s "  del Reglamentó para que aquellos 

iribú yen tés que por circunstancias pa rti-  
C° r  res no puedan consultarlos sé enteren con 

vor facilidad de su contenido, y no de las 
m p ciones de Más ’ diferentes clases de riqueza 

ue deben presentarse, porque si asi no fue
se lo s  gastos serian considerables, y los fon- 
jo s  de recargos serian insuficientes á cub rir
los. Bajo este concepto solo deberá V. S. au-1 
lo rizar la reimpresión de aquel número de
milelos que conceptúe necesarios para que 

l a  con M'i huyen les- que' no puedan acercarse á 
sultat* cV Reglamento depositado en ]a mu- 

S , , l i ( l a d  por V i v i r  en alguna aldea, pngo> 
Lio ó distrito  anejo a la misma, o por 

c° 11 ‘iin pueblo de "gran vecindario, los exami- 
S° f  y tomen las noticids que necesiten ó les 
-' teresen. Para íó cual será muy convenieti te 
in (,n i|a casa de los mayores contribuyentes, 

v<¿ 0s ú otras personas autorizadas, depo- 
-L ' |o3 Indicados; modelos, á donde puedan 

81 C UVir sus convecinos á cerciorarse é ins- 
COl*‘rsé con mayor comodidad d é lo s  estreñios 
tl UH abrazan. Mas si algún Alcalde reclamase 
MU;6 -r.deV impresas para distribuirlas á sus

contribuyeriies, ̂ _ es preciso que V.
conviví*"" comprentler que los gastos de im- 
8. *e. UL ,v4n de cuenta de la municipalidad, 
rwpsiou ■ . caso podrá exigir su importe depresión 
la cual en

lás personas, que, quieran hacer uso de; ellas, 
y 110 de.-manera alguna .de... iosjjfosdo^ ;de,ireí- 
•oa rgozv Qiic 9 c x ^ i r . ,. e %  í§,{ /xfjm wft-ra-
cion de provincia, pues con epítis, v.íiícamente 
se deberá atender á la reimpresión .cíe aquel 
número de modelos del Reglamento que  V. S. 
estime necesarios para  Henar el objetó a r r ib a  

.espregado. Esta pentral no cree futirá de! ca 
so p r e yeer (la \d q da que ¿ algunos Ayuntamien- 
ló.s podrá -ocurrir acerca del, número de rela
ciones que cada contribuyente  debe", p resentar 
Y,- dar la resolución para no r e ta rd a r  este ser
vicio. ONo, es necesario que e l .p rop ie ta rio  p re 
sente \tantas relaciones, cuantas sean las fincas 
que posea, basta que en una sola relación las 
enumere todas según está previsto en los mo
delos del Reglamento. Si pa ra  cada finca se 
hubiese de exigir una relación, entonces se 
aumentar i an las incomodidades, de las perso
nas obligadas á llenar este requisito, cuando 
el espíritu del Reglamento tiende á aliviarlos 
en lo posible. Persuadida esta Dirección del 
ilustrado celo é inteligencia de V. S. no duda 
que vencerá cuantos inconvenientes s e |o f re z 
can al esactq cumplimiento de las disposicio
nes del Reglamento de 18 de Diciembre ú lti
mo,. consultando las dificultades que V.. -S. no 
pueda resolver por si mismo y sirviéndose acu
sar oportunamente el recibp de esta com uni
cación.

Y pava que llegue á ; ,conocim iento y s i r 
va de gobierno A jo s  A yuntam ientos y co n tri- 
ibuyti.i,ues d e  esta  provincia, he d ispaesto  se

r zT r . i ^ Wie ^ l6 ' ‘ - <k
t i - ip o e  ol aj'juboiq  oieíl ,9 ¡ ; 
o h  b b sg d éó  ob  ¡r ,jo t

P
BSESS
r L ^  cum plim iento y noticia de yúen

•: ¿Lvvt
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Y
g u ard e  á V. S. m uchos años. M adrid  19 de 
F e b re ro  de 1847.— José M a r í a  López.??

Lo que he d ispuesto  se in se rte  en el Bo.e-
tin  oficia! de la p rov inc ia  p a ra  n o tic ia  de
quien co rre sp o n d a . A lbacete 27 de 1 F e b re ro
ue i847-=Fráncisco Sánchez-. v •" i

afecto -• tanoll sts<f pohfiaooon amilaa
ARTKX1L0 S DEL REGLAMENTO : GENERAL FA- 
ra  el establecim iento d e  la  E s ta d ís tic a  de la  
r iq u e za  te r r ito r ia l d e l Reino á  'qúe deben a r 
reg la rse  la s  evaluaciones de la s  t ie r ra s , Ca
sas y  g a n a d o s, que se c itd n  'en la  instrucción., 
p a ra  proceder á  la  ju s ti f ic a c ió n  de que t r a 
ta  e l  p á r r a fo  2 .0 d e l a r tic u lo  3.° de la  R ea l

orden de ó. 3 de D ic iem bre  de  i?84d-
- o : ís . - o ,  . c. o i a i  .-M an  isleo nuaaa e c h o  i o a o u i u t i o

( c o n c l u s i ó n . )
13R

Art.

di lob 8olol>
: i f .  ezsidoil— -

. . . . .  i 83. Para hacer Ia: apreciación de la 
riqueza de la ganadería, la Junta pericial for
mará un resumen dé-todos los ganaderos re
sidentes en el pueblo, con especificación' del 
número de cabezas de dada ciase que posean 
y radiquen en su término jurisdiccional, con
siderándose en esté concepto a’ lús trasbürrfáíi- 

-tes.: sntitáohid  db 8T eb oJríoifíctyorl loo non j
En seguida establecerá las utilidades^ to ta 

les de cualquier género que produce un nu 
mero determinado de las dé cada clase, por 
ejemplo loo.

Rebajando de esta cantidad la suma que 
represente los gastos de entretenimiento y con
servación de estas mismas 100 cabezas con 
arreglo á los principios qúe se han manifes
tado en el tít. j.°, obtendrá el producto líqui
do correspondiente. Este producto le servirá 
de tipo para calcular el total de cabezas de 
la ciase cuya evaluación haga. Por el mismo 
orden estimará las utilidades líquidas de todas 
las otras. 1 obignih mi em aoho

Ai t. 184. En el aprecio de la riqueza de 
la ganadería de la generalidad de un pueblo, 
practicada por los medios que se acaban de 
exponer, debe investigarse únicamente las uti
lidades medias de las diversas clases de ella, 
precediéndose en su consecuencia al evaluar
las de cualquiera circunstancia que puéda dar 
a las mismas un valor que sp aparte en mas 
o en menos de este tanto medio.

Art. 185.  ̂ Para que sobre este punto se 
evite todo riesgo de error ó inexactitud, se 
escogerán para que sirvan de base de la eva
luación en cada clase de ganadería el ganade
ro que tenga el mayor número de cabezas en

quidas de cada uno con 
establecerá el t a n i r % ^ L , L ^ " " ^ " c i a s ;  se
arreglo a sus respectivas

tino 
medio

l T °  iw a  'a estimación lo .a l . l f c  /„erv ,rb ^opia.

m X-J'iO'í

B^UOOil
PASA

EL ESTABLECIMIENTO. Y CONSERVACION.T)E 

leí e s ta d ís tica  i ele plci’Ticjuezci te r r i to r ia l  c id

ae r ‘« ¥ “’- « o W » S
o b -j í (!; (cosTiyuACiox),

fiWrnRli V íWHiMftl .q.
En los pueblos de- mas J c S ; o o o ^ v % ^  

y que no pasen de i/pooo, la i.a cJpSe f,s¿ doiis- 
li lu ira  con las casas, /cuya renta auuai nqVstea 
mayor de i , 5oo reales, y la 2.a con los de 
mas de -1,000 reales,,y...110 a rr iba  d a  3,000; ]a 
3.a con los de mas de 3,000 y " Uo a r r ib a  de 
4,5oo, &c., procediendo siempre de i , 5oo rea
les en i , 5oo reales para cada clase.

En los de mas de 4,000 vecinos y que no 
g$cedan de 6,o;oof: |a ,x .anq|ase se constituirá 
con los edificios en ya. renta, anual ¡po, escoda 
de 2,000 rs.; la 2.a con los de mas d e j  2,900 
rs., pero que ,nq paspn de. 4,000, y...^s’i suce
sivamente d e ^ o o p

j;) ,E n . los pueblos d e .m á s ; ,Je  G,000 vecinos y 
que no e s c e d a n  d e  10,000, la i.a clase consta
rá  d e l p s  edificios que np produzcan una re ñ 
ía ,  al a ñ o  mayor de. ,2,5oo rs.; la a .a dé los 
q u e  p a s e n , -,de 2,509,1^.110 de 5,000; la 3 .a t[e 
los que , especian ¡ dp ,5,000 y. no de .7,500, v 

..así de: lasi.de,ma,s,ces.tablecicndo upa por cáda
; ylq,irenta. ,  mol , .m uL i L-::,, ,

.; gj&fe ;Jf>S(pueblos d e ..m as ,d e ,,10,000 y q ¿ Q 
no pasen, de J%óoo, .%uyarán en la i .a, clase 

.las cae.as .dp 3,oooí;rs. de renta para abajo- (m 
Ia fes ide , inas!dé:’3,oqp y. no : a r r i b a ’ de 
G,ooo en la 3. las de .mas de 6,000 y no 
arr iba  de 9,000 rs., §cc., estableciendo n5a 
categoría mas cada, cláSe ,d e  3 ,000 en 3,ooo 
rs. de,,aumentq,; ),,io , , . ; ,

(S e  c o n tin u a rá ),

SOCIEDAD HE SOCORROS MUTUOS DR
. d-.dm b J - n u ,  WscoasucTos.. " /

/  L .: ' '  - : 'Y ' ; :  .¡o ^- iih
O'■‘J&'HJf 'SJ

n o  í> ¿r,n jo i ir.a, : ,  ?
¿ £ j Esta tul O resuello por la Comisión central 

que se hagan anualmente entre  los socios do3 
dividendos, uno en Febrero, y o tro  en Agosto, 
se ha acordado por la misma, en i .u del n)c* 
actual, el reparto , del 6 por roo sobre el Ca_ 
piVal de toda clase de acciones. Lo. que pap_ 
licipo á los Señores Socios de este Distrito pQr 
aeuerclo de la Comisión d e l , mismo para que 
dentro del termino, que cumple en 3o de Abril 
se sirvan verificar su respectivo pago en esta 
Depositaría á cargo de 1). Ramón del Peral; 
bajo el concepto de que en caso contrario  
sufrirán  el perjuicio que determina el a r t ic u 
lo 19 de los estatutos. Albacete 28 de F ebre
ro de 1847— El Secretario, Manuel Domingo 
Rodríguez.

DA* jV/COZxfN NOEAV? 
Calle de San A g u s tín  número  17.
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